
FICHE AMENDEMENT 3 (FINAL)

Proposition d’amendement à l’Article : I-8

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell, Carnero y López Garrido

Qualité : - Membre - Suppléant

1. Toda persona que ostente la nacionalidad de un Estado miembro posee la ciudadanía de la Unión,
que se añade a la ciudadanía nacional sin sutituirla. Los residentes titulares de un estatuto de
larga duración en la Unión y nacionalidad de un país tercero pueden acceder a la ciudadanía
europea, en los términos establecidos por la ley.

Explication éventuelle :


